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ECO DEL MAGISTERIO CANARIO
PER IÓ D IC O  DE ED U CAC IÓ N  NACIONAL 

A Ñ O  D E  L A  V IC T O R IA

DIRECCIÓN y  o f i c i n a s : 

S a n t o  D o m in g o , 4-5

s e  p u b l ic a  l o s  d ía s  

7. 15, 22  Y 50  D E c a d a  M ES

Vienen los maestros 
victoriosos

Con !a desmovilización re­
tornan gran número de maes­
tros a los pueblos donde ejer­
cían su profesión, después de 
templar sus almas en las trin­
cheras y de sufrir por amor a 
España.

Unos vienen sin señales de 
metrallas, otros, con c! placer 
de haber derramad ) su san 
gre por una noble causa y por 
la salvación de nuestra heren­
cia tradicional; pero todos re­
pletos de entusiasmo, conven­
cidos de la verdad del Movi 
inienio y llenos de admiración 
por la sublime mentalidad 
guerrera y política dcl Caudi­
llo.

Vienen los maestros vició­

me; un sentimiento renovador 
y una voluntad decisiva de 
conlribuir en sus escuelas al 
resurgimiento espiritual de E s ­
paña, en el período de paz, 
como contribuyeron a la vic­
toria, en la etapa guerrera.

Vienen los Maestros victo­
riosos a formar en el corazón 
y en la inteligencia de sus dis­
cípulos a ios fuluros hombres, 
que han de dar lodo el e.̂ plen- 
dor ai nuevo régimen Nacio­
nal, que se le ha dado a la 
Patria por la juventud heroica 
en la epopeya sublime que ii- 
beró a ia nación de un yugo 
satánico y cruel.

I^abor intensa, de evolucio­
nes nuevas, de patriotismo y

Ijiosos con un propósito fi e_. tienen que realizar los

Ayuntamiento de Madrid



EC O  D EL M AGISTERIO  CANARIO

maesiros excombalicntcs. Na­
die como ellos han palpado los 
sacrificios y la dureza de la lu­
cha en el campo de batalla, 
para llevar su enseñanza a las 
escuelas que reeelan. Han vi­
vido las realidades activas de 
la guerra para exponerlas a los 
escolares la cruencia de la mis­
ma y como el soldado español 
sabe defender la patria de sus 
amores, con el fin de que le

imiten y sientan el verdadero 
patriotismo.

Reciban e s t o s  soldados 
maestros victoriosos el saludo 
afectuoso y cl afecto de todos 
los que por edad han quedado 
en la retaguardia contribuyen­
do también con su hacer esco­
lar a la obra constructiva de ¡a 
nueva España.

J. Delgado M arrero

Com o extirpar el

En  primer lugar, es absoluta­
mente preciso, no c! apoyo— 
que no basta—sino cl mandato 
imperativo de la Autoridad por 
medio de un decreto inslduyen- 
do la tarea como ser\icio na­
cional que pudiera titularse «Ba ­
talla del Idioma E-pañol» («B . 
1, E-») para lograr que ningún 
hijo de España deje de saber 
hablarlo, leerlo y escribirlo.

Ordenarfase en tal decreto ha­
cer. por Ayuntamientos, la es­
tadística exacta de los analfa­
betos de 14 a 50 años de edad, 
y  cada Alcaldía haría tres co­
pias de la lisia de varones y 
mujeres por separado, enviando 
una copia al Gobernador Civil 
respectivo, otra a la Inspección 
Provincial de Primera Enseñan­
za y guardando la tercera para

analfabetism o
entregarla en su día a los Maes­
tros.

Los Gobernadores harían que 
ningún pucb'o de su demar­
cación dejase de enviar la lista 
aludida bajo su responsabilidad, 
y  pasado cl plazo, impondrían 
fuertes sanciones a los Munici­
pios negligentes. Reunida la lis­
ta provincial, se enviaría, en el 
p'azo de ocho días, al Ministe­
rio de Educación Nacional, don­
de se reunirían las de toda Es ­
paña y se confeccionaría la es­
tadística total con el tanto por 
ciento en relación al número de 
habitantes y se haría una gráfi­
ca que, al fin del cuarto año. 
señalaría la evolución plástica 
de la B  I.E . y  sus resultados se­
gún los informes que iría dando 
la Inspección de 1.“ Enseñanza.
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Cada curso comenzaría el día 
5 de Noviembre de cada año 
para acabar el 50 de Abril, sien­
do—descontadas fiestas y va­
caciones—de unos cinco meses 
con dos horas diarias de ciase, 
que pudieran ser de siete a nue­
ve de la noche.

La asistencia se haría obliga­
toria por medio de una libreta 
individual en la que el Maestro 
la anotaría diariamente, obran­
do también en la Escuela el nú­
mero de faltas de cada alumno. 
Diez faltas en un mes sin justi­
ficar serían motivo para que el 
Alcalde, bajo su responsabili­
dad. impusiera 5 pesetas de 
multa, y si hubiese reincidencia 
perniciosa se considerará delito 
contra el Régimen.

Cada Ayuntamiento entrega­
rá a! Maestro, a justificar, 2 pe­
setas por alumno y mes de es­
colaridad para gastos de male- 
rial. La luz y calefacción serán 
de cuenta del Municipio.

F l Maestro y la Maestra se 
ayudarán en su labor de los ni­
ños y niñas del grado superior 
de la escuela diurna y desarro­
llarán su trabajo de un modo 
activo y ameno, tendiendo a que 
cuanto antes los a'umnos se­
pan leer y  escribir. Para ello. la 
primera hora y media de clase 
■Se dedicará a lectura y escritura 
simultáneas, dictado y copias, 
y la última media hora a ia ex- 
Plicixión sencillísima de un te- 
hia de índole religiosa, patrióti­
ca n social. Para esta explica­

ción el maestro sería auxiliado 
por el Sacerdote, jerarquías del 
Movimiento y personas solven­
tes y cultas de ia localidad.

Durante el primer curso se 
matricularán exclusivamente los 
analfabetos de 14 a 21 años de 
edad y  únicamente en caso de 
no llegar a 20 alumnos se ad­
mitirían de edad superior. Al se­
gundo curso asistirían los que 
no hubiesen alcanzado ef nivel 
suficiente más los de 21 a 30 
anos. En  el tercer curso, los re- 
zogados de cursos anteriores 
más los de 30 a 40 años, y en 
el cuarto curso, los rezagados 
que quedasen y  los de 40 a 50 
años de edad. Para los com­
prendidos en edad militar ha­
bría clases en los cuarteles.

Los Inspectores de Primera 
Enseñanza visitarían durante el 
curso todas las escuelas de su 
zona pre-?enciando las clases, 
orientando a los Maestros y re­
dactando el oportuno informe, 
dardo parte a la jefatura Na­
cional de 1.® Enseñanza.

Al fin del cuarto curso y cuan­
do se considere que la batalla 
c?iá ga fada, cada Maestro re ­
cibirá un diploma con la firma 
del Generalísimo, sin aspirar a 
otro pago ni remuneración. La 
entrega de los diplomas se ha­
ría en una gran concentración 
de todos los Maestros de Espa­
ña ante el Caudillo, a quien se 
regalaría un álbum ct n las fir­
mas de todos los alumnos redi­
midos dcl analfabetism'>. álbum
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en cuya portada de pergamino, 
bajo ei escudo de España cam­
pease en letras de oro la ya di­
cha inscripción.

«Señor; He aquí la ofrenda 
de los Maestros de la Patria: En 
España no hay analfabetos».

J u lio  Is id ro  Paniagua P ére t

Ministerio de Educación Nacional
Orden de 30 de Junio  de 1939 (B . O. del E. del 2 de Julio), 

concediendo a los sacerdotes regentar escuelas provisionalmente 
en poblados de 500 o menos habitantes.

«Ilustrfsimo señor: Ha sido siempre 
motivo de honda preocupación para 
ios técnicos de la Primera Enseñanza 
el tránsito fugaz de los maestros de 
Escuelas Nacionales aue eran desti­
nados para regentar las enclavadas 
en minúsculas entidades de pobla­
ción. Es un principio de carácter 
axiomático el de que no es posible 
oblener resultados educativos efica­
ces sin una continuidad en la labor 
profesional que permita una mutua 
comprensión entre e¡ docente y sus 
alumnos. He ahí, pues, la razón pri­
mordial, entre otras de no menor re- 
'ieve, de la escasa formación délos 
núcleos sociales que, ademas de ele­
gir exiguo número de sus componen­
tes, atraviesan una difícil vida de re­
lación con medios urbanos de im- 
poriancia por ausencia de vías ade­
cuadas. Todo ello es deienninanie de 
los propósitos de alejarrienio que do­
minan a los maestros nacionales que 
por razón de su cargo han de residir 
en aldeas perdidas o apartadas, en 
las que fiólo por puro espíritu de sa­
crificio pueden permanecer durante 
algún tiempo. Por escasos o nulos 
estímulos, tanto de orden .social- 
cuiíural como de orden privado, no 
pueden residir en un ambiente que 
carece, en genera!, del intercambio 
material y espiritual que es el móvil

del progreso. Varias han sido la» 
soluciones que se han meditaao para 
conseguir enraizar a los maestros en 
estos núcleos, bien por la especial 
calificación de los servicios que pres­
tan o bien por el aumento progresi­
vo en sn remuneración. Sólo el tiem­
po haría ver cuál de ios dos criterios 
enunciados es el más eficaz. Pero sin 
que esto suponga deseslim'ento para 
un futuro remoto, es preciso acudir 
de momento con medidas que se ins­
piren en la superación de estos pro-; 
bicma?, porque llenen fisonomía in­
aplazable. El ministro que suscribe 
está convencido de la urgencia con 
que se ha de resolver y también lo 
está de que no se conseguirá ningún 
resultado práctico si ei titular de las 
escuelas enclavadas en las pequeñas 
aldeas no a»imiia el mandato impe* 
raíivo del cumplimiento de una alta 
misión. La única persona que por ra­
zón de sus funciones se encuenlra en 
estas circunstancias, es el sacerdo.e- 
Adscrito está de un modo permanen­
te a estos grupos rurales, por razón 
de su elevado ministerio. Aptiiudes 
docentales se dan también en él pori 
que es sustancia de la condición sa­
cerdotal la enseñanza de la verdad 
en nuestra religión. Idóneo es de otra 
parte por la disciplina mental y lo» 
coiiocimienlos adquiridos en su diia'
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lada vida académica de seminario.
Esta süuación de hecho sólo pare­

ce inspirar las norma? adecuadas que 
estructuren ei servicio en armonía con 
las exigencias demandadas por la 
realidad y con los requisitos de or­
den lécnico que es imprescindible fi­
jar por el buen funcionamiento de la 
misma.

En virtud de lo que antecede, de 
acuerdo con las jerarquías eclesiásti­
cas, este ministerio dispone:

Artículo 1.® Las escuelas naciona­
les unitarias de varón enclavadas en 
poblaciones que tengan un censo de 
quinientos habitantes o inferior y es 
lén situadas a tres kilómetros, como 
mínimo, de la capitalidad del Munici­
pio respectivo, sin que entre ambos 
núcleos exista comunicación directa 
por ferrocarril u otro medio rápido de 
transporte que carezca de titular pro­
pietario, serán regentadas de un mo­
do preferente por los sacerdotes que 
no teniendo más de cincuenta años 
estén adscritos ai servicio eclesiásii- 
co en el lugar con carácter perma­
nente.

Art. 2.® Dichos sacerdotes formu • 
larán sus solicitudes en todo tiempo, 
sin fijación de plazos, elevándola.s a 
informe de las jerarquías eclesiásticas 
competentes, ias cuales remitirán la 
'locumeníación a la Sección Adminis­
trativa de Primera Enseñanza de la 
Provincia en que radique la escuela.

E l informe favorable implicará de 
Un modo automático el nombramiento 
Para el destino solicitado, que .se rea­
lizará por dicho Centro provincial en ’ 
cl plazo de cinco dí-.is, contados a 
P<ti'iir de aquel en que tenga entrada 
cl expediente.

Ei informe desfavorable de las au- 
foridades eclesiásticas implicará de 
'guai modo la denegación de la soli­
citud.

Art. 5.® Los nombramientos que 
Se verifiquen se expedirán en titulo 
^úininisfrativo, dándose a los intere­

sados la denominación de sacerdotes 
encargados de la enseñanza primaria 
en la escuela de que se trate.

La posesión tendrá lugar con los 
requisitos y formalidades de costum­
bre ante la Junta Local de Primera 
Enseñanza correspondiente, en el 
plazo de ocho días, a contar de la fe­
cha dcl nombramiento.

Alt. 4.® Los sacerdotes encarga­
dos de la enseñanza primaria perci­
birán la gratifict-ción de dos mil pe­
setas anuales y no tendrán derecho a 
ningún otro emolumento inherente al 
cargo.

Art. 5.® En caso de enfermedad 
se les podrá conceder las mismas li­
cencias que las normas reglamenta­
rias autorizan para los maestros de 
escuelas nacionales y  con las mismas 
condiciones.

Art. 6.® Los sacerdotes encarga­
dos de lo enseñanza primaria no ten­
drán más derechos que los expresa­
mente consignados en esta orden, sin 
que por razón de su cargo puedan 
derivarse otro.s de naturaleza análoga 
a ios de los funcionarios públicos.

Art. 7.® Las obligaciones de los 
sacerdotes encargados de ¡a ense­
ñanza primaria serán idéniicas, tanto 
en lo concerniente al régimen esco­
lar como las derivadas de las rela­
ciones jurídicas con la Administra­
ción a las de ios maestros oficiales.

An. 8.® Cuando por razón de sus 
funciones eclesiá.slicas fueran desti­
nados .1 otro lugar, no les servirá de 
obsíáculo la regencia de la escuela 
naciona! en los casos que esto ocu­
rra, ya que las funciones que por esta 
disposición se les encomienda están 
subordinadas a las órdenes sacerdo­
tales.

A t. 9.® Por la Jefatura del óervi- 
cio Nacional de Primera Enseñanza 
se "ictaráii las disposiciones coniple- 
menlarias que se preGsen para el me­
jor cumplimienlo de lo que se estable­
ce por ia presente orden».
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Otra orden determinando la celebra­
ción de cursillos de orientación y per­

feccionamiento.

Primero. En todas las capitales 
de provincias de España se celebra­
rán cursillos de orienlación y perfec­
cionamiento profesional para maes­
tros de Primera Enseñanza, durante 
los días 1 al 15 de septiembre.

La asistencia a estos cursillos será 
obligatoria a los maestros que regen­
ten escuelas en propiedad y para los 
rehabilitados por haber sido someti­
dos a depuración y por la Dirección 
de Primera Enseñanza se comproba­
rá la asistencia a ios mismos cíe los 
maestros obligados a ello.

La asistencia dicha servirá a los 
maestros como un mérito profesional 
en su hoja de servicios.

Quedan exceptuados ios maeslros 
que demuestren haber asistido a cur­
sillos profesionales celebrados con 
posterioridad a la fecha de iniciación 
del glorioso Movimiento nacional, 
aunque podrán también solicitar asis­
tir a éstos, sirviéndoles como un 
nuevo mérito profesional.

Segundo. Las jcfaiuras provin­
ciales de Primera Enseñanza cuida­
rán. en virtud de la orden de 19 de 
junio del año actual, de los temas de 
las conferencias que han de darse en 
dichos cursillos de orientación v per­
feccionamiento profesional, cuyos re­
mas habrán de recibir antes del 19 de 
agosto para enviarlos a la Jefatura 
del Servicio Nacional de Primera En ­
señanza, a la que habrá de darse 
cuenta también de los actos que han 
de celebrarse con motivo del des- 
arrobo de los indicados cursillo.s.

Tercero. Se darán principalmente 
en los repetidos cursillos de or enta- 
ción profesional conferencias sobre 
Historia de España, principalmente 
de hechos más salientes de nuestro 
glorioso Movimiento, prácticas reli­
giosas y orientaciones adecuadas pa­

ra la función que compete a los maes­
tros.

Ei número máximo de conferencias 
que podrán darse diariamente han de 
ser de dos por la mañana y otras dos 
por la tarde.

Cuarto. Para facilitar la labor de 
los conferenciantes en estos cursillos 
eí ministerio de Educación Nacional 
ha recopilado las conferencias cele­
bradas en el cursillo de orienlación 
celebrado en Pamplona, y por la Je ­
fatura del Servicio de Primera Ense­
ñanza se facilitarán a las distintas 
provincias a fin de facilitar su labor a 
las Inspecciones Provinciales de Pri­
mera Enseñanza.

Quinto. Por ia Jefatura dcl Servi­
cio Nacional de Primera Enseñanza 
se dictarán las oportunas ordenes 
para el mejor cumplimiento de esta 
orden.

N E C R O L O G I A

En Pinar del Río, isla de Cuba, ha 
dejado de existir la Rvda. Madre, Sor j 
Piedad Pé^ez-Zamora y Mandillo, 
hcrm'iia de uiiestro particular au.igoj 
el Jefe de la Sección Adminisiraliva ' 
de 1.® Enseñanza de la provincia, 
don Arturo Pérez-Zamora y Mandillo.

Reciba sinceramente nueslro .senti­
do pésame, que hacemos extensivo a 
lodos sus familiares.

En el tiianicoinio de Cien pozuelos 
(Madiid). ha deiodo de exi.-'Iii- el 
maestro propietario de la escuela de 
niño.s núm. 1, del Valle Guerra, en 
La Laguna, don Francisco .Acevedo 
Rodríguez, que hacía muchos añosi 
se halldbo recluido en aicho estable­
cimiento.

Reciban sus familiares nueslro más 
senúdo pésame.

Ayuntamiento de Madrid



ECO  D EL M AGISTERIO  CANARIO

SECCION ADMINISTRATIVA 

DE PRIMERA ENSEÑANZA
DE S A N T A  C R U Z  DE T E N E R IF E

Con fecha primero del aclual se ha 
posesionado de ia escuela nacional 
de niños del disirito de San Juan, en 
laOrulava, don Alfonso Ramos Ro­
dríguez, y con fecha cuatro de ia uní- 
tarid de niños del Tanque, don Ra­
món González Ramos.

Han solicitado traslado voluntario 
y provisional a escuelas de la Pen­
ínsula, dona Pilar Velarde Iglesias, 
alumna en práctica del grado profe- 
iional, que sirve en la escuela de ni­
ñas de Las Mercedes; doña Encarna­
ción Pellisó Sánchez, que regenta la 
de Mdcayo en Vallehermoso.

Se remite a ia Superioridad expe­
diente de reingreso en su escuela de 

' la maestra propietaria de Cajita del 
! Agua, en El Paso (Palma), Joña Ma- 
; Josefa Ooibure Martín.

Don Ramón Arocha López, partici­
pa haberse reintegrado a su escuela 
de niños núm. 2, de San Andrés, en 
Sui.a t ruz de Tenerife, por haber 
siJc deMiiovilizado.

Por desmovilización se nomb'an 
maestro-i interinos de las escuelas de 
^loiera, eii Vallehermoso y Playa de 
Santiago, en Alajeró, a don losé Lo- 
j'eiizo Pérez y don luán Espinosa 
^esa, respectivamente, por regentar 
esta» escuelas al ser movilizados.

Don Braulio Martín, ha remitido las 
copias reglamentarias de haberse po­
sesionado de la escuela de niños 
núm. 2, de El Paso, con fecha ocho 
del corriente mes.

También ha enviado las copias de 
diligencia de reintegro a la escuela de 
niños de Alajeró, por desmoviliza­
ción, con fecha 28 del pasado mes de 
Junio, don Francisco Orla Madrid, 
cesando la maestra interine, doña L i­
lia Suárez Martín.

En virtud de haber cesado como 
maestro provisional del grado profe­
sional, don Manuel Mederos Perera, 
en la escuela núm. 2 de El Paso, se 
le nombra con el mismo carácter pa­
ra la unitaria de niños de Tajuya. en 
la misma ciudad.

Doña Carmen Felipe García, maes­
tra interina dei Barrial, en E l Paso y 
doña Rosario Suárez Fuentes, maes­
tra interina de la escuela de niños 
núm. 1, de Guía de Isora, solicitan la 
permuta de sus cargos.

Notas sociales
Con brillantes notas ha terminado 

e! segundo año dei Bachillerato, ia 
señoiita Francisca Hernández Gutié­
rrez, hila de nuestro estimado amigo 
y coinpañero, don Antonio Hernández 
Izquierdo, maestro de la Vicloria, a 
quien feliciiamos cordialmenie.

Los maestros y maestras que varíen 
de domicilio en estas vacaciones, 
que lo comuniquen a esta Adminis­
tración para remitirles el periódico 
a donde indiquen.
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De Actualidad
Cursillos de orientación.

Del uno al quince de sepliembre 
venidero, se ha dispuesio se celebren 
cursillos de orientación, en las capi­
tales de provincia, para rodos los 
maestros.
Cursillos en suspenso.

Se  aboga porque los cursillos ce­
lebrados en pane en 1936. hechura 
del marxismo, se liquiden con uno 
de verdadera orientación, dentro de 
las normas del nuevo Estado, o sea, 
para hacer desaparecer todos espíri­
tu supicaz y entre de lleno en la ver­
dadera enseñanza religiosa y patrió­
tica.
Fiesta Nacional.

El 18 próximo se celebrará en to­
da España cl tercer aniversario dcl 
comienzo de! Glorioso Movimiento 
Nasionai,

Fiesta altamente significótiva y de 
gran valor espiritual.

Todos se aprestarán a conmemo 
rar esta inmortal epopeya con el en­
tusiasmo propio de todo el que .siente 
amor a España y admiración a núes 
tro Caudillo.

No,«otros nOvS unimos con verdade­
ro fervor a todas la.s maiiifeslaoiones 
que se hagan en día tan memorable 
para los españoles.
Escuelas vacantes.

Relación de escuelas vacantes que 
no tienen maestros ni maestras inte­
rinos publicada.s por la Sección Ad­
ministrativa, para ser elegidas por los 
maestros cxcombaiientes:

T E N E R IF E
Los Baldíos, Ayuntamiento de La 

Laguna.

Puerto de la Cruz, unitaria de ni 
ños núm. 5.

E l Rosario, idcm.
San Juan del Reparo, Ayuniamien 

to de Garachico.
Valle Guerra, unitaria núm. t, La 

Laguna.
La Medida, Ayuntamiento de Güi­

mar.
La Laguna, Dirección de la escuela 

práctica.
Orotava, Sección graduada.
Santa Cruz de Tenerife, Sección 

graduada del grupo escolar del Ñor 
le.

PALM A
El Tablado, Ayuntamiento de Ga* 

rafia.
San Andrés y Sauces, unitaria i 

núm. 2.
Los Canarios, Fuencaliente.

G O M ERA
Tamargada, Vallehermoso.
Aguio, unitaria núm. 1.
San Sebastián, unitaria núm. 3.

H IERRO
Isora, Vaiverde.

Subsidio Familiar
Han remitido las relaciones fanii-®} 

liares triplicadas, para el percibo d J j í  
Subsidio Familiar, don Juan Li.sónJ^ 
Lozano y don Rafael González Ra­
mos.

¿Quiere aquirir M apas?
V IS IT E  ‘‘LA  T IN ER FEÑ A "

Ayuntamiento de Madrid
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Sin prisa y sin pausa
Existen muchos compañeros que 

quisieran que en cuatro días estuvie­
ran normalizados los servicios todos 
de la enseñanza, y quisieran que ya 
se hubiera producido la corrida de 
escalas, y la implantación de nuevos 
sueldos, y )a promulgación de un 
nuevo Estatuto del Magislerio...

¡Calma, compañeros! Caima, que 
a todo se llegara.Los momentosserán 
de construcción, inmediatamente que 
se descombre todo ei cascote y ia 
mugre que dejaron los rojos. Lo pri­
mero es limpiar, dicho sea en todos 
los sentidos de la palabra.

Sin prisa y sin pausa; esta es la 
consigna. Que nadie pida que se 
arregle en tres meses un desquicia­
miento general que ha durado tt^s 
años. Eso no puede pedírsele lógica­
mente a ningún mortal. Lo qne pue­
de desearse es que se proceda con 
iusiicia, y dentro de la justicia con 
benignidad, y siempre sin pausa.

Los ingleses, tan prácticos (¡Dios 
les conserve la vistaí), tienen un afo­

rismo que no está mal, y que dice: 
«Apresúrate despacio»,que es el «fes 
tina lente» clásico, aunque no io 
quieran confesar. Eso es io que hay 
que hacer: apresurarse despacio, 
pues se trata de una prisa que no es 
prisa, pero que tampoco cede a la pe­
reza. y  según nuestros informes, eso 
es lo que se e*tá haciendo.

Una vez que se sepa quiénes que­
dan en definitiva y quiénes no. llega­
rá ia hora de la corrida de escalas y 
lodo lo demás, ya que todo está pre­
visto. El Maestro de la nueva España 
será honrado, dignificado, y en su 
hogar no faltarán ni fuego ni pan, co­
co han fallado desgraciadamente en 
malos tiempos pasados.

Lo indispensable es que lodos nos 
aprestemos con afán a la gran tarea 
renovadora que se espera de nos­
otros. La Patria lo exige, y nuestra 
dignidad de Maestros españoles no 
dará de lado a la tarea.

GRUIAS

Com isión de Provisión  de Destinos de Prim era Enseñanza
DE LA PROVINCIA DE SA N íA  CRUZ DE TENERIFE

A N U N C I O
Disueitas por Orden de 19 de [unió 

úliiiii'ie tas Comisiones, se advierte 
3 aquellos maestros desmovilizados, 
9uo fueron objeto de citación, para 
®tagir escuela inlerina el día 15 de los 
corrientes, hasta lanío se reciba res­
puesta a la consulia elevada a la Su ­
perioridad. Esla respuesta, se hará

pública para conocimiento de los in­
teresados’.

Sania Cruz de Tenerife, 14 de julio 
de 1939. —Año de la Victoria, —El S e ­
cretario, Arturo Pérez-ZamorayMan- 
dillo. Vi.sio bueno, la Pi esidenta, S u ­
sana Víiidvicencio.

A l  D on  José D e lgado  M arrero, se  encontrará en La  Laguna,
I O S  I t i a C S T i  0 5 »  ¡o s v ie rnes de cada sem ana, durante la s vacac iones, de 

5 de la mañana, a la s 4 de la tarde y lo s  m iércoles, en S ia .  C ru z  de Tenerife, de 11 déla  
Tiañana a la s  4 de la tarde. Dom ic ilio : La  Laguna, 3. A gu st ín , frente a la Ig le s ia  del M o sp i- 

E n  Santa C ruz, L ibrería  «La Tinerfeña», Castillo , 44.

Ayuntamiento de Madrid
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C a l l e  C a s t il l o , 44 —  T e l é f o n o , n ú m . 88
SAN TA  C R U Z  D E T E N E R IF E

Esíablecimienío ediíorial, edición de revisías y 
periódicos.

Trabajos comerciales de íoda clase: Tarjeías de 
visiía, Memorándums, Facluras, Kccibos, Talo­
narios, Carias, Paríicipaciones de enlace, ele. 
E s ía  C a sa  cuenía con exccleníes íipos de leíra 
para la confección de iodo lo que se le encargue 
N o  deje d¡e visiíarlos y  se convencerá de 
que son los más modernos ialleres de iodo el 

archipiélago 
**

Asim ism o se encarga de encuadernar cualquiei 
clase de írabajo refcreníe al ramo

c V -

Maesír Nacional de

Ayuntamiento de Madrid




